
BARf^NQUILLA, 

NOTIFICACION MEDIANTE AVISO No. 
Página Web 

0 0 0 1 8 1 

Señor(a) 
GRUPO ARGOS S.A. 
PLANTA SOLEDAD 
ATT; DR CARLOS RAFAEL ORLANDO 
VIA LAS FLORES 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Actuación Admínistrativa;Auto N° 0000150 del 2017 Expediente N°2027-032. 

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente, no obstante agotar citación que para estos 
efectos contempla el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta en la 
correspondiente guía de envío No.YG155608147CO , se procede a notificar por medio de 
AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto Administrativo a 
notificar: 

AUTO: 0000150 del 13 DE FEBRERO 2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra el presente acto administrativo, procede por vía 
administrativa el recurso de reposición ante la dirección 
general de la CRA el cual podrá ser interpuesto 
personalmente y por escrito por el interesado, su 
representante o apoderado debidamente constituido, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 
2011 

Plazo para interponer 
recursos 

Diez(lO) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación (art 69 ley 1437 de 2011 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso. 

Sujeto a notificar: CARLOS RAFAEL ORLANDO 
REPRESENTANTE LEGAL 

Constancia de publicación 
De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada la pagina web de la corporación 
autónoma regional del atlántico desde las 7: am del dia ^ g i>*-V'/n 0PíÍ7 
hasa las 5:00pm del dia Z fyrTmWZWU 

JÜLIETTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECCION (C) 

Elaboro: ShamianaGarizaoilias-Contratista/Karem Arcón Supervisor, 
» Reviso: Ing. Liliana Zapata (Gerente de Gestión Ambiental) 



Ministerio de Ambiente, 
y Desarrollo Sostenible 

C . R . A 
C o r p o r a c i ó n A u t ó n o m a 
R e g i o n a l d e l A t l á n t i c o 

Barranquil la, 

Señor(a) » ^ 
GRUPO A R G O S S.A 
P L A N T A S O L E D A D 
A T T E ; DR C A R L O S R A F A E L O R L A N D O 
VIA LA S FLORES 
BARRANQUILLA 
E. S. M 

GA 

O D o s 5 r 

Referenc ia : A U T O No. flO 0 0 0 1 5 0 2017 

Le solicitamos se sirva comparecer a la Gerencia de Gestión Ambiental de ésta 
Corporación, ubicada en la calle 66 No. 54 - 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se 
notifique personalmente del acto administrativo de la referencia. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 68 de la Ley 1437 de 2011 . 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por AVISO. 

Atentamente, 

JUtíÉTTE SLEMAN CHAMS 
ASESORA DE DIRECQION (C) 

Exp : 2027- 032. 

Proyectó: Karem Arcón Jiménez- Profesional Especializado 

Calle 66 No. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com 

www. crautonoma. gov. co 
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POSTEXPRESS 

• PO.BAhRANQUILLA 
17191688 

Fecha Pre-Admi5tón: 117/02/2017 13:21:35 

Y G 1 5 5 6 0 8 1 4 7 C O 
Nombre/ Razón Social: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL ATLANTICO - CRA - CRA -
BARRANQUILLA 
D¡recc¡ón:CALLE 65 # 54 - 43 NIT/C.C/T.I:S02000339 
Referencia: Teléfono: 
C¡uclad:BARRANQUILLA 

Causal Devoluciones: 

Depto:ATLAhfnCO 

Código Postal; 

Código Operativo:8888000 

Nombre/ Razón Social: CARLOS RAFAEL ORLANDO-GRUPO ARGOS PLANTA SOLEDAD 

Dirección:VIA LAS FLORES 

TBI: 
Ciudad:BARRANQUILLA 

Código Postal: 
Depto:ATLANTICO 

Código 
Operativo:8888000 

Peso Flsico{grs):200 
Peso Volumétríco(grs):0 
Peso Facturado(grs):200 
Valor Declarado:$0 
Valor Flete:$2.600 
Costo de manejo:$0 

J Valor Total:$2.600 

írvaciones del c 

Rehusado 
: No existe 

No reside 
No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

C1 C2 
NI N2 
FA 
AC 
FU 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 
Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

Firma nombre y/o sello de quien recibe: 

Fecha de entrega: 

SStübiJidoñ 
3 1 

y Hora: 

88SSee08888ee0Y51556BS147CO 
Prindpd: Bigdá D.C. Umtia Dlagiid 2Í G « 9Í « Sí ta¡ti I tmi-Uimiat b Maciml: Ql 8011II2D / H mrliU: IS7II47/2DDS. Hin Tnispine lie de cirsi 000200 20 de rtivi ± 201/MieE. «OL Hensgerla Ivrtsa DDSB? ie 9 seplienlni ly 201 

[̂ a s/pvss CDnslarda tfE bm aonadniata dej coiifBtQ q£se ercuaira piijicade en la patena well 4-72 litta^ ajs Mas personales para ptebarla mtrega del em̂ e Para ejeraer algün raclaeii: se(\idnaidienCd̂ 4-72 comea Pera oonsdtarla Poiftioa de Tralanierto: www.4-̂ mmco 



REPUBLICA DE C O L O M B I A 
CORPORAClOFf AUTÓNOIVIA REGIONAL DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

A U T O N ° : ~ 0 0 0 0 0 1 5 0 2017 

" P O R MEDIO DEL C U A L SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS A R G O S S.A., P L A N T A S O L E D A D , UB ICADA EN EL 
MUNICIPIO DE S O L E D A D - ATLANT ICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 
860.350.697 - 4 . " 

La Asesora de Dirección (C), de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
C.R.A., de conformidad con el Acuerdo N° 006 del 19 de abril de 2013 expedido 
por el Consejo Directivo,, y en. uso de las facultades íegales conferidas por ¡a 
Resolución N° 00270 de!' 16 de mayo de 2016, aclarada por la Resolución N" 
00287 de 2016, Decreto - Ley 2811 del 1974, Constitución Nacional, Ley Marco 99 
de 1993, Decreto 1076 de 2015, el Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo 
Contencioso Administrat ivo, demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Situación Fáctica 

Que mediante Radicado No. 013318 del 08 de .-íeptiembre de 2016, el 
Establecimiento de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Soledad - EDUMAS.- , 
traslada queja presemada por la comunidad residente en el área de influencia de 
la Empresa Concretos Argos S.A. -P lan ta Soledad -At lánt ico, por el presunto 
impacto causado por la oresencia de material particular o generado por empresa 
mencionada. 

Antecedentes Administrat ivos de la presente actuación 

Que para el proceso ie producción de concreto actualmente la Empresa 
Concretos Argos S.A. - Planta Soledad - Atlántico, cuep:a con un Plan de Manejo 
Ambiental - PMA -, establecido mediante Resolución .M8 de 04 de agosto de 
2003, modif icada medíame Resolución 323 del 08 de o c u b r e de 2003, Resolución 
948 del 13 de diciembre de 2012 y f inalmente con la Resolución No. 111 del 18 
de Marzo de 2014, actos administrativos expedidos por i-a Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico - C.R.A.-. 

Que en cumplimiento de las funciones de control y sec.ifimiento de los recursos 
naturales, la Corporación realiza visitas de seguimiiento a las empresas o 
actividades que están bajo su jurisdicción, con el fin de verificar que las 
actividades que allí se desarrol lan, implementen los controles necesarios para 
garantizar la protección del ambiente y estén al día con :os requerimientos hechos 
por parte de la autoridad ambiental, por lo que se precedió a realizar visita de 
Seguimiento y Controi Ambiental a la Empresa Concretos Argos S.A.S., Planta 
Soledad, ubicada en ly Vía al barrio Soledad 2000, en \-¿ Calle 14^ No. 28 - 11 , en 
el Municipio de Soledad --At lánt ico. 

Que funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico -C.R.A. - , con 
el objeto de hacer seguimiento, control de los recursos naturales del 
Depari:amento del Atlánüco y con la finalidad de rea:;zar el seguimiento a las 
actividades realizadas e r la Empresa Concretos Argo-; S.A.S., Planta Soledad, 
ubicada en la Vía al barrio Soledad 2000, en la Calle 14^ No. 28 - 11 , ubicada en 
el Municipio de Soledac - Atlántico, identificada con A\T No. 860.350.697 - 4, 
representada legalmente por Caries • Rafael Cr iando, practicaron visita de 
inspección técnica el día 28 de Septiembre de 2016, de la cual se desprende ei 
Informe Técnico No. C000916 del 28 de Octubre de -2016 en el cual se 
consignaron entre otras, .las siguientes observaciones: 



REPUBLICA DE C O L O M B I A 
C O R P O R A C I O N A U T Ó N O M A REGIONAL DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

A U T O N - V 0 0 0 0 0 1 5 0" 2017 

" P O R MEDIO DEL C U A L SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS A R G O S S.A., P L A N T A S O L E D A D , U B I C A D A EN EL 
MUNICIPIO DE S O L E D A D - ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 
860.350.697 - 4 . " 

Estado Actual del Proyecto o Act iv idad: 

La empresa Concretos Argos - Planta Soledad, se encuentra realizando plenamente su 
actividad de producción y distribución de mezclas de concreto en los horarios 
comprendidos entre las 8:Cd a.m. - 12:00 y 2:00 p.m. y 6:00 p.m. 

Planta Soledad es una instalación donde se adelantan actividades de producción de 
concreto para su posterior comercialización, la cual se encuentra ubicada en la Carrera 17 
# 39 -05 (entrada a Soledad 2000). Actualmente, esta planta cuenta con dos (2) líneas de 
producción con un promedio mensual de 9.500 m^/mes, condición que se pretenda 
modificar según informó la persona que atendió la visita. 

Las dos (2) líneas de producción están integradas por ios siguientes equipos: una 
dosificadora, la cual cuenta con tres (3) silos para acopio de material cementante, aditivos 
y agua, además cuenta con tolvas de almacenamiento de agregados pétreos; y una 
mezcladora con dos (2) silos para acopio de material cementante, aditivos y agua. 

Al momento de la visita se informó de manera complementaria que a futuro se pretende 
adelantar el proyecto de reemplazo,de una de las líneas de producción y adecuación de la 
infraestructura existente, manteniendo un volumen máximo de producción de 20.000 
m^/mes. 

Observaciones de Carripo 

Se realizó visita técnica de seguimiento ambiental a la actividad desarrollada por la 
empresa Concretos Argos s.a. -Planta Soledad, observándose lo siguiente: 

La empresa No permitió hacer registro fotográfico 

Dentro de la producción de concreto se generan emisiones atmosféricas producidas por 
fuentes móviles, fijas y dispersas. Dentro de las fuentes móviles se encuentran los 
camiones mezcladores, e! cargador y los camiones que ingresan a descargar los 
agregados pétreos (gravas y arenas); estas emisiones son producto de la combustión de 
motores alimentados con ACPM. 

Las emisiones dispersas (material particulado PM10) son generadas por el tránsito de los 
vehículos dentro de la planta, al cargar agregados en las tolvas,' al hacer cargue de los 
camiones mezcladores en seco y por último en la maniobra que se realiza para ei 
descargue de los camiones de cemento (pipas). 

Dentro de las fuentes fijas se tiene una planta eléctrica que también genera emisiones por 
la combustión de ACPM. 

La planta se ha encargado de minimizar el impacto, como por ejemplo, regando las vías 
internas y los agregados, construcción de una cabina para encerrar los cainiones 
mezcladores cuando están en proceso de cargue y filtros en los silos. 

Las posibles fuentes de emisión de material particulado son cuatro (4): falla en cargue de 
cemento en los silos con Cemento (sistema de almacenamiento), Tránsito vehicular per-
vías internas sin pavimentar, falla en el dosifícador de materias primas y en el 
almacenamiento de los arrumes de agregados (arena y grava";. 



REPUBL ICA DE C O L O M B I A • 
C O R P O R A C I O N A U T Ó N O M A REGIONAL DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

A U T O N ° : 0 0 0 0 0 1 5 0" 2017 

" P O R MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS A R G O S S.A., P L A N T A SOLL-'DAD, UB ICADA EN EL 
MUNICIPIO DE S O L E D A D - ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 
860.350.697 - 4 . " 

Son dos (2) líneas de producción. Cada línea de producción cuenta con dos (2) Silos de 
almacenamiento de Cemento y cada Silo cuenta con un sistema de control de emisiones 
(colector tipo SILOTOP ría cartuchos), es decir, son cuatro (4) sistemas de controi de 
material particulado tipocolector SILOTOP de cartuchos. 

La línea de producción dos (2) se encontró en operación y cuenta además con un sistema 
de control de emisiones atmosféricas, consistente en un colector filtro mangas (de 18 
mangas) para controlar y/o retener material particulado en el CHUTE (Dosifícador de 
materias primas). La persona que atendió la visita manifestó que se cuenta con programa 
de mantenimiento preventivo y otro programa de mantenimienío correctivo (por necesidad 
de servicio) para los sistemas de control de emisiones atmosférica. Al momento de la 
visita de inspección técnica NO se evidencio dicho programa de mantenimiento y la 
empresa no entregó los respectivos registros de las actividades de mantenimiento. 

La Línea uno (01) se encuentra fuera de servicio por daño mecánico (desde mediados de 
junio de 2016), ésta línea se proyecta desmantelar y remplazar a futuro por otra que 
optimice la producción 

Al momento de la visita se evidencia sistema de humectación de arrumes de 
almacenamiento de agregados tipo aspersores (por lluvia se encontraba apagado). Se 
informó que la humectacícn de vías y patios se hace de i-nanera periódica en forma 
manual con mangueras. Ai momento de la visita no se realizaba la humectación por 
episodio de lluvias. 

Se evidencia la siembra de árboles de Neen, Single, frutaies entre otros en toda la 
periferia del Lote donde quedan ubicadas las líneas de producción de Concretos Argos. 

No se hace registro fotogiáfíco debido a que la empresa NO Ic permitió. 

CONCLUSIONES DEL INFORME TECNICO N° 000916 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2016 

(...) "En la visita técnica de inspección realizada el día 16 de septiembre de 2016 se 
evidenció que Concretos Argos S.A. -Planta Soledad, en desarrollo de sus actividades 
industriales generan emisiones atmosféricas producidas por fuentes móviles, fijas y 
dispersas. Dentro de las fuentes móviles se encuentran los camiones mezcladores, el 
cargador y los camiones que ingresan a descargar los agregados pétreos (gravas y 
arenas); estas emisiones son producto de la combustión de motores alimentados con 
ACPM. 

Las emisiones dispersas (.material particulado PM10) son generadas por el tránsito de ios 
vehículos dentro de la planta, al cargar agregados en las toivas, al hacer cargue de los 
camiones mezcladores en seco y por último en la maniobra que se realiza para el 
descargue de los camiones de cemento (pipas). 

Dentro de las fuentes fijas se tiene una planta eléctrica que también genera emisiones por 
la combustión de ACPM. Al momento de la visita (septiembre 16 de 2016) no se pudo 
determinar la capacidad de generación de la Planta eléctri.:.a y el tiempo de operación 
anual de la misma (horas..'año, para efectos de determinar e: cumplimiento del Protocolo 
para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas 
aplicable a los equipos de respaldo. 



REPUBLICA DE C O L O M B I A 
C O R P O R A C I O N A U T Ó N O M A REGIONAL DEL A ' ^ A N T I C O C.R.A. 

A U T O N°: 0 0 0 0 0 1 5 0 2017 

" P O R MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS A R G O S S.A., P L A N T A S O L E D A D , UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE S O L E D A D - ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 
860.350.697 - 4 . " 

Las fuentes fijas de la planta Soledad de Concretos Argos S.A. -Planta Soledad, cuenta 
con cuatro (4) sistemas de. control de emisiones atmosféricas (retención de material 
particulado) tipo colector SILOTOP de cartuchos, ubicados en los silos de 
almacenamiento de cemento. La línea de producción dos (2) 'cuenta además con un 
sistema de control de emisiones atmosféricas, consistente en i.:n colector filtro mangas (de 
18 mangas) para controlar, y/o retener material particulado er-el CHUTE (Dosifícador de 
materias primas). 

La persona que atendió íá visita manifestó que se cuenta con programa de mantenimiento 
preventivo y otro programa de mantenimiento correctivo (por .lecesidad de servicio) para 
los sistemas de control de .^misiones atmosférica. Al momento de la visita de inspección 
técnica (septiembre 16 de 2016) NO se evidenció dicho programa de mantenimiento y la 
empresa no entregó los respectivos registros de las actividades de mantenimiento. 

Concretos Argos S.A. -Planta Soledad, No cumple con lo eritablecido artículo 79 de la 
Resolución 908 de 05 de junio de 2088 del Ministerio de Amb ente. Vivienda y Desarrollo 
Territorial, hoy Ministerio ds Ambiente y Desarrollo Sostenible ;,MADS). 

Dada la queja presentada por presencia de material particulado en la zona de influencia 
de la empresa Concretos Argos S.A. -Planta Soledad y dado que la empresa genera 
emisiones atmosféricas por fuentes móviles, fijas y dispersas tal como se anotó 
anteriormente, es procedente concluir que: 

Concretos Argos S.A. -Planta Soledad deberá realizar monitoreo de la Calidad del aire 
conforme a lo establecido los numerales 5.7.2 al 5.7.8 (Metodología especifica de diseño 
de un SVCAI y la Tabla 20 del Manual de Diseño de sistemias vigilancia de la calidad dei 
aire que hace parte de protocolo para el monitoreo y seguin'iiento de la calidad del aire, 
adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 y ajustado por la Resolución 2154 de 
noviembre de 2010), que describe las caracteristicas, parámaíros y obsen/aciones de un 
Sistema de Calidad de Aire Industrial Tipo Indicativo, cuya aplicación define; 
"Actividades que como requerimiento de la autoridad ambiental realicen mediciones de 
calidad del aire. Este tipo de SVCA podrá ser indicativo o fijo, dependiendo de las 
exigencias de la autoridad ambiental". 

Al momento de la visita no se pudo determinar la capacidad de generación de la Planta 
eléctrica y el tiempo de operación anual de la misma (horas/año, pata efectos de 
determinar el cumplimiento del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminador' 
Atmosférica Generada por :-uentes Fijas, aplicable a los equipos de respaldo. 

C o n s i d e r a c i o n e s legales de la presente ac tuac ión 

Que el artículo 79 de la Constitución Nacional establece: "Todas las personas 
t ienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de 
la comunidad en las decisiones que puedan afectado". 

Que el ambiente es pK'trimonio común, tanto el Estédo como los particulares 
deben participar en su preservación y manejo que tam.bién son de utilidad pública 
e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables 
también son de uti l idad-pública e interés social en los términos del artículo 1 del 
Decreto Ley 2811 de 19,'4. 



REPUBLICA DE C O L O M B I A 
CORPORACION^ A U T Ó N O M A REGIONAL DEL A T L A N T I C O C.R.A. 

A U T O N ° : ; 0 0 0 0 0 1 5 0' 2017 

" P O R MEDIO DEL C U A L SE HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA 
EMPRESA CONCRETOS A R G O S S.A., P L A N T A S O L E D A D , UB ICADA EN EL 
MUNICIPIO DE S O L E D A D - ATLANTICO, IDENTIFICADA CON ELNIT No. 
860.350.697 - 4 . " 

Que de acuerdo con el articulo 80 de la Constitución Nacional el Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el Artículo 366 de la Constitución Nacional regula la prioridad del gasto 
público social y establece que el-bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la poblac ión, son finalidades del Estado. Para conseguir los, se 
constituye como objetivo fundamental de la actividad del f istado, la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de 
agua potable. 

Que el Artículo 3 1 , numerales 12 y 17, de la Ley 99 de 1993 - Funciones a las 
Corporaciones Autónomas Regionales les corresponde xEjercer las funciones de 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, 
emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a 
las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a ¡os suelos, así como ios 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal 
desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos», como también «Imponery ejecutara prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas 
de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y do manejo de recursos naturales renovables y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados». 

Que el Artículo 107 inciso tercero ibídem, señala: "las normas ambientales son de 
orden público y no podran ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación 
por las autoridades o por los particulares..." 

Que el medio ambiente es un 'derecho colectivo que '.'ebe ser protegido por ei 
Estado, estableciendo todos los mecanismos necesarios para su protección. 

Artículo 2.2.5.1.9.2. Decre-:o 1076 de 2016. De los pianos de contingencia por 
contaminación atmosfér'r. a. Los planes de contingencia por contaminación atmosférica, e.̂  
el conjunto de estratec:as^ acciones y procedimientos pree.ítablecidos para controlar y 
atender los episodios por t misiones atmosféricas que puedan eventualmente presentarse 
en el área de influencia de- actividades generadoras de contaminación atmosférica, pam 
cuyo diseño lian sido considerados todos ios sucesos y fuentes susceptibles de contribuir 
a la aparición de tales eventos contingentes. 

Las Autoridades Ambiensies Competentes, tendrán a su cargo la elaboración e 
implementación de los plai.es de contingencia dentro de las ereas de su jurisdicción, y en 
especial en zonas de contaminación crítica, para hacer frerve a eventuales episodios dn 
contaminación, ios cuales deberán contar con la participado;., colaboración y consulta dn 
las autoridades territoriales, las autoridades de tránsito y trarisporte, de salud y del sector 
empresarial. 
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Así mismo, podrán las autoridades ambientales imponer a los agentes emisores 
responsables de fuentes fijas, la obligación de tener planes de contingencia 
adecuados a la naturaleza de la respectiva activídaa y exigir de estos la 
comprobación de eficacia de sus sistemas de atención y respuesta, mediante 
verificaciones periódicas. 

Ei pian de contingencia deberá contener como mínimo ias siguientes medidas: 

* Alertar a la población de las posibilidades de exposición a través de un medio masivo, 
delimitando la zona afectada, los grupos de alto riesgo y las medidas de protección 
pertinentes. 
* Establecer un programa de educación y un plan de acción para los centros educativos y 
demás entidades que realicen actividades deportivas, cívicas v otras ai aire libre, de tal 
forma que estén preparados para reaccionar ante una situacicr; de alarma. 
* Elaborar un inventarío para identificar y clasificar los tipos ds fuentes fijas y móviles con 
aportes importantes de emisiones a la atmósfera, y que en un momento dado pueden 
llegar a generar episodios de emergencia, de tal manera que las restricciones se apliquen 
de manera efectiva en el mon^ento de poner en acción el plan Ue contingencia. 
* Para las áreas-fuentes de contaminación clasificadas como alta, media y moderada, ias 
autoridades ambientales competentes utilizarán los inventarios para establecer sus límites 
de emisión, los índices ue reducción, las restricciones a nuevos establecimientos de 
emisión, de tal manera que tengan la información necesaría para elaborar los planes de 
reducción de la contaminación, con el fin de prevenir en lo posible futuros episodios dn 
emergencia. 
* Concertar con las Autoridades de' Tránsito y Transporte las posibles acciones que se 
pueden llevar a cabo en ei control de vehículos y tránsito por algunas vías, cuando se 
emita un nivel de prevención, alerta o emergencia. 
* Reforzar los programas de limpieza y/o humedecimiento de ::alles, en las zonas en que 
se han registrado situaciones de alarma. 
* Coordinar con ei Ministerio Salud y Protección Social y con /as Secretarías de Salud los 
planes de vigilancia epidem-ológica, según los niveles de alarma que se establezcan para 
ello. 
* Alertar a las unidades médicas de prímer, segundo y tercer nivel de las zonas afectadas 
para que se preste atención prioritaría a los grupos de alto riesgo. 

Así las cosas, la Corporación CRA se encuentra dotada de facultades legales 
establecidas en la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1076 de 2016, para adelantar el control y 
hacer el seguimiento respecto de uso, aprovechamiento del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, dentro de tales atribuciones tiene la posibilidad de adoptar 
en forma inmediata las miodidas preventivas y correctivas para el control de material 
particulado, entre ellas, la presentación de un Plan de Contingencias para el control df̂  
emisiones atmosféricas 

Conforme a lo anteriormente expuesto esta Dirección; 

DISPONE 

PRIMERO: Requerir Empresa Concretos Argos S.A., Planta Soledad, ubicada en la Vía al 
barrio Soledad 2000, en la Calle 14° No. 2 8 - 1 1 , ubicada en el Municipio de Soledad -
Atlántico, identificada con NIT No. 860.350.697 - 4, representada legalmente por Carlos 
Rafael Criando, para qué cumpla con ¡as siguientes obiiaaciones en los siguier.íe^ 
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1. Realizar anualmente moni;oreo de la Calidad del aire en la zona de influencia de la 
Planta, conforme a lo o-ítablecido los numerales 5.7.2 a! 5.7.8 de la Metodología 
especifica de diseño de un SVCAI y la Tabla 20 del Manual de Diseño de sistemas 
vigilancia de la calidad' de! aire que hace parte de protocolo- para el monitoreo y 
seguimiento de la calidad del, aire, adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 y 
ajustado por la Resolución 2154 de noviembre de 2010) - Sistema de Calidad de Aire 
Industrial Tipo Indicativo, en donde se monitoree y se evalúen las emisiones generadas 
de SOx, NOx, PSTy PM10,. 

Parágrafo Primero: Informar a la CRA con quince (15) días de antelación la fecha y hora 
de la realización del monitoreo de Calidad de Aire, a fin de que-sea asignada la presencia 
de un funcionario de la CRA para la verificación del protocolo correspondiente. El estudio 
de calidad de aire debe ser lealizado por un laboratorio acreditado por el IDEAM. 

Parágrafo Segundo: Presentar el respectivo informe a la CRA con los resultados del 
estudio de calidad de aire con la misma frecuencia con que se realicen, anexando 
siempre las hojas de camp>:, protocolo de muestreo, método de análisis empleado para 
cada parámetro, equipo empleado, certificado de calibración de equipos empleados, 
cuadro comparativo con las normas de emisiones vigentes, certificado de calibración de 
los 

2- Presentar en el término (30) de treinta días hábiles el Plan de Contingencia para los 
sistemas de controL conforme a lo establecido en el artículo 7.9 de la Resolución 908 de 
05 de junio de 2 ^ 8 del í\/linisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

Artículo 79. Plan de Corí ingencia para los sistemas de control . Toda fuente de 
emisión que cuente con un sistema de control, debe elaborar y enviar a la autoridad 
ambiental competente para su aprobación, el Plan de Contingencia del Sistema de 
control, que ejecutará durante la suspensión del funcionamiento de este, dentro de 
los 12 meses siguientes a la expedición de la presente resolución. Este plan formará 
parte del permiso de emisión atmosférica, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL o licencia 
ambiental, según el caso. 

Parágrafo: En caso de no contar con un Plan de Contingencií', ante la suspensión o falla 
en el funcionamiento de los sistemas de control, se deben suspender las actividades que 
ocasionan la generación de emisiones contaminantes al aire. 

3- Deberá tener disponible, los soportes y/o registros del programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los sistemas de control de emisiones atmosféhca, para cuando 
esta autoridad ambiental realice sus funciones de seguimiento, vigilancia y control 
ambiental a las actividades industriales desarrollada por la empresa. 

4- Controlar las emisiones fugitivas que se puedan generar en las fuentes móviles como 
camiones mezcladores, el- cargador y los camiones que ingresan a descargar ¡os 
agregados pétreos (gravas y arenas); estas emisiones son pTOducto de la combustión de 
motores alimentados con ACPM. 

Parágrafo Primero: Controlar las emisiones dispersas (material particulado PM10) que 
son generadas por el tránsií."; de los vehículos dentro de la planta, al cargar agregados en 
las tolvas, al hacer carg..;é de los camiones mezcladores en seco y en las maniobras que 
se realizan para el descargue de los camiones de cemento (pipas). 
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Parágrafo Segundo: Controlar las emisiones de la Planta eléctrica que también genera 
emisiones por la combustión de ACPM., y controlar las fugas curante el procesamiento y 
emisión generada en las actividades de limpieza de los sistemas de control de emisiones 
atmosféricas. 

5- Presentar de manera inmediata un informe técnico detallando que contenga la 
capacidad de generación de la Planta eléctrica (combustión de ACPM) y el tiempo de 
operación anual de la mis r.a (rioras/año) del segundo semestre de 2015, primer semestre 
de 2016 y segundo semec-tre de 2016. 

SEGUNDO: Hace parte integral del presente acto administrativo el Informe Técnico N" 
000916 del 28 de Octubre de 2016. 

TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto administrativo al 
interesado o a su apoderado debidamente constituido de conformidad con los artículos 67 
y 68 del Código de Procedirrilento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el Recurso de Reposición ante 
la Dirección General de esta Corporación, el cual podrá ser interpuesto personalmente o 
por medio de apoderado y por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación personal conforme a lo dispuesto en el artículo 76 ce la ley 1437 de 2011. 

Dado en Barranquilla a los j J FEB= 2017 
NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE ' 

JUL IETTE SLEMAN CHAMS 
A S E S O R A DE DIRECCION (C) 

Exp. 2027- 032. 
Proyectó: Dra. Karctn Arcón Jiménez- Profesional Especinüzado 
Revisó: Iny. Liliana Zapata - Gerente de Gestión Ambit;.tal 


